
– Elección de una zona reservada como parque de maquinaria.

– Prohibición de verter cualquier elemento contaminante, deposi-
tando los aceites usados en recipientes adecuados para entregarlo
posteriormente a establecimientos autorizados por la Dirección Ge-
neral de Medio Ambiente.

– Regar los accesos en caso de ser necesario.

– Retirar elementos extraños.

– Reperfilado del terreno durante la fase de abandono.

– (A)taluzar los márgenes con pendientes estables y que permitan
la escorrentía.

– Una vez realizada la extracción se deberá proceder a verter la
tierra vegetal, que se retiró al comienzo de la extracción.

– Se instalará una planta de clasificación con lavado de áridos,
construyéndose balsas de decantación para purificar las aguas an-
tes de su vertido.

El presupuesto total asciende a 600.000 (seiscientas mil) pts., que
se desglosan en 135.000 pts. para retirada de la tierra vegetal,
215.000 pts. para el relleno de los huecos con estériles, 100.000
pts. para adecuación de márgenes y taludes y 150.000 pts. para
otros.

El Estudio de Impacto Ambiental viene firmado por Don Miguel
Angel García Cebrián (Ingeniero Técnico de Minas).

CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 10 de septiembre de 2001, por
la que se aprueba el calendario de
actividades feriales oficiales de la Comunidad
Autónoma de Extremadura para el año
2002.
De contormidad con lo establecido en los artículos 9.º y 10.º de
la Ley 4/2001, de 26 de abril de Actividades Feriales de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, previo estudio y valoración de
las solicitudes presentadas por las Instituciones Feriales de Extre-
madura para la celebración de ferias y exposiciones oficiales en la
Región durante el año 2002, y a propuesta de la Dirección Gene-
ral de Comercio,

D I S P O N G O

Artículo Unico.–Aprobar el Calendario de Actividades Feriales Ofi-
ciales a celebrar durante el año 2002 en la Comunidad Autónoma
de Extremadura, que figura como anexo a la presente Orden.

Disposición Final.–La presente Orden entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 10 de septiembre de 2001.

El Consejero de Economía, Industria y Comercio,
MANUEL AMIGO MATEOS
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